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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Remberto Estrada Barba. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Perla Cecilio Tun Pech. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 1 DEL PRIMER PERÍODO EXTRAORDINARIO 

DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  22 DE ENERO DE 2014.  
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Declaratoria de Apertura del Primer Período Extraordinario 

de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
4.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 

que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia Política-Electoral; para su 
aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

declara el “2014, 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”; para su aprobación, en su 
caso. 

 
6.- Receso. 

 
7.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 

en su caso. 
 
8.- Clausura del Primer Período Extraordinario de Sesiones del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
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DIPUTADO PRESIDENTE: 
 
LIC. REMBERTO ESTRADA BARBA.  
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
 
C. PERLA CECILIA TUN PECH. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 

  A F 

1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   

4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI 

 5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  

6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA 

7. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

 8. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   

9. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA JUSTIFICA 

10. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   

11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   

12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 

 14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID JUSTIFICA 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI 

 16. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 

17. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI   

18. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS JUSTIFICA 

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

22. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

23. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   

24. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   

25. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
                                                                                      
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de las 

Diputadas María Trinidad García Arguelles, Cora Amalia 
Castilla Madrid y de los Diputados Mario Machuca Sánchez,  y 
Hernán Villatoro Barrios, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo, así como de las Diputadas Freyda 
Marybel Villegas Canché y Berenice Penélope Polanco 
Córdova, por motivos de salud.  

 
 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:41 horas 

del día 22 de enero de 2014.  
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU PRIMER 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Se invita a todos los presentes tomar asiento. 

 
 De conformidad con el Artículo 30 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, la Diputación Permanente recepciono la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia Política-Electoral misma que debe ser 
aprobada por este Honorable Congreso, de igual manera otro 
de los temas que dieron lugar para la apertura de este Período 
Extraordinario es el de atender lo relativo a la leyenda que se 
usará este año 2014 por los tres Poderes de nuestro Estado, la 
cual propone declarar el “2014, 40 Aniversario del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo”.  

 
 En este sentido, de conformidad con el Artículo 30 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
debe determinarse si esta sesión extraordinaria es pública o 
secreta; por tal motivo, Diputada Secretaria, someta a votación 
económica la propuesta referida. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada; sírvanse los 

presentes levantar su mano o ponerse de pie los que estén a 
favor de que sea una sesión pública, y permanezcan sentados 
los que reprueben para que sea una sesión secreta. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad para que sea pública. 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta, por consiguiente esta sesión 

extraordinaria será de carácter pública. 
 
 Diputada Secretaria, proceda con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Minuta con Proyecto de Decreto que se reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia Política-Electoral; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Marcia Alicia Fernández Piña. 
 
CIUDADANA DIPUTADA MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA: 
 

Buenos días a todos; con su permiso Diputado Presidente, 
compañeros Diputados. 
 
Toda vez que la documentación del Dictamen de la Minuta 
Federal fue remitida de manera previa para nuestro 
conocimiento, me permito proponer a su consideración la 
dispensa de su lectura, para proceder de manera directa a la 
lectura de los puntos del dictamen. Es cuanto. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta de 

dispensar la lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de 
Decreto. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada; sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 

(Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
  
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta de dispensar la lectura del 

Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto.  
 
 Por lo consiguiente, Diputada Secretaria dé lectura únicamente 

a los puntos de dictamen. 
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 (Lectura dispensada) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales de esta H. 
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, así como por lo establecido por los numerales 3, 4, 5, 50 y 
55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el presente Dictamen de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES  

 
Del universo de Iniciativas presentadas ante el H. Congreso de la Unión, que 
tienen como elemento esencial la propuesta de reformas o adiciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  en materia política-
electoral,  se presentaron en total 56 Iniciativas, las cuales inciden en el tema 
genérico de plantear reformas político-electorales para la integración, 
funcionamiento y actuación del Estado Mexicano.  

 
De las 56 iniciativas referidas, las Comisiones dictaminadoras del H. Congreso de 
la Unión determinaron dos que tienen una mayor amplitud temática, que se 
consideraron como base para la elaboración del dictamen correspondiente,  las 
cuales son, en primer término, la Iniciativa que propone introducir modificaciones a 
diversos preceptos de la Constitución General de la República presentada por 
senadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido 
de la Revolución Democrática, el 24 de julio del año 2013 y en segundo término, la 
Iniciativa que también propone se introduzcan modificaciones  a diversos artículos 
de la Ley Fundamental  de la República promovida por senadores y diputados de 
los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional  en la H. Cámara de 
Diputados y en el H. Senado de la República, presentada el 24 de septiembre del 
año 2013.   
 
El 3 de diciembre de 2013, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó el 
Dictamen a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral. Posteriormente se remitió la Minuta a la 
Honorable Cámara de Diputados para los efectos constitucionales conducentes.  
 
En la sesión del Pleno celebrada el 5 de diciembre del año 2013, del periodo 
ordinario de sesiones, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
aprobó el Dictamen de la Minuta antes referida, y fue enviado de regreso a la 
Cámara de origen, para efectos del artículo 72, inciso E de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Finalmente, el 13 de diciembre del año 2013, la Cámara de Senadores aprobó el 
Dictamen a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral y lo remitió a los Congresos de los 
Estados para los efectos legales pertinentes. 
 
En fecha 16 de enero del año 2014, se dio lectura en sesión ordinaria de la 
Diputación Permanente de la XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, a la Minuta Federal de referencia, misma que fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y posterior dictamen.  
  
Una vez planteados los antecedentes, esta Comisión Dictaminadora, presenta el 
siguiente documento legislativo en base a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión dictaminadora da cuenta de la Minuta remitida por el Senado de la 
República del H. Congreso de la Unión, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia Política – Electoral. 
 
La presente Propuesta de Reforma Constitucional tiene dentro de su contenido 
dos importantes temas a reformar. En primer término podemos encontrar a la 
Reforma Política, la cual comprenderá: el tema de gobierno de coalición; 
ratificación de los nombramientos hechos por el Presidente de la República de los 
titulares de las Secretarias de Relaciones y del ramo de Hacienda; naturaleza 
jurídica del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 
nombramiento del Procurador General de la República, naturaleza jurídica y 
atribuciones del Ministerio Público de la Federación; atribuciones del Consejero 
Jurídico del Gobierno; aprobación por parte del Congreso de la Unión del Plan 
Nacional de Desarrollo y, por parte del Senado de la República, la ratificación de la 
estrategia nacional de seguridad pública; reelección legislativa; reelección de 
ayuntamientos y el cambio de fecha para adelantar la toma de posesión del Titular 
del Ejecutivo Federal.  
 
En segundo término podemos encontrar la Reforma Electoral la cual comprenderá: 
el fortalecimiento del Organismo Nacional  a cargo de la función electoral y de sus 
atribuciones, mediante su transformación en Instituto Nacional Electoral; aumento 
del umbral para mantener el registro como partido político, y atribuciones del 
Congreso de la Unión para emitir leyes generales en materia electoral. 
 
La presente reforma a la Constitución Federal, plantea un diseño constitucional 
que fomente la corresponsabilidad de los distintos poderes y órdenes de gobierno 
en la ejecución de las responsabilidades públicas con independencia de su 
extracción política, se proponen adecuaciones para facilitar la corresponsabilidad 
de las fuerzas políticas en la consecución de los objetivos nacionales, a fin de 
alcanzar los objetivos de política pública, así como las acciones de gobierno que 
resultan necesarias al efecto. 
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Ahora bien, en cuanto a la reforma política, la presente iniciativa nace puesto que 
el actual sistema político ha alcanzado niveles de dispersión del poder inéditos y 
es por esto que propone un Gobierno de Coalición y Ratificación a los Miembros 
que formen parte del Gabinete, garantizando así de esta manera la concreción de 
los fines propios del Estado. De esta manera se llegaría a un equilibrio en la 
distribución en el poder, este equilibrio se traducirá en una relación de los poderes 
separados pero con responsabilidades compartidas en la cual se incentive la 
negociación y la toma de decisiones por consenso.   
 
En efecto, es indispensable unificar opiniones y posturas para lo cual es necesario 
contar con lineamientos precisos para el diseño, ejecución y difusión de políticas; 
el establecimiento de criterios para manejar posibles crisis gubernamentales; 
organismos plurales de coordinación; transparencia en las relaciones entre el 
gobierno y los partidos políticos, y hacer compatibles las identidades partidistas 
con los objetivos de gobierno. De igual manera, con la presente reforma se 
pretende formalizar el establecimiento de acuerdos políticos, con el objetivo de 
que la mayoría de los miembros del Congreso asuman corresponsabilidad en la 
toma de decisiones de gobierno, de tal forma que la implementación de estas 
acciones sea más eficiente, más expedita y con beneficios palpables para todos, 
sin duda esta propuesta de coalición fortalecerá el sistema de pesos y 
contrapesos, y mejorara sustancialmente la gobernabilidad del país, permitirá 
sumar esfuerzos y recursos con miras a instrumentar acciones específicas que 
traigan como consecuencia mejores resultados al adoptar políticas inclusivas, 
legitimando el proceso de toma de decisiones de políticas fundamentales. 
 
La reforma constitucional, de igual manera propone que el Presidente de la 
República, en cualquier momento, pueda optar por una coalición con uno o varios 
de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión. La propuesta 
sentará las bases constitucionales de las reglas del juego que habrá de imperar en 
la vida política de México, tendiente a alcanzar más y mejores beneficios para 
todos. 
 
Gobernar bajo este criterio de coalición, podría tener las siguientes ventajas 
además de las ya antes mocionadas: 
 

 Contar con un gobierno unificado. 

 Doble legitimación, por un lado la del Ejecutivo y por otra la del Congreso. 

 Dotar al sistema político de herramientas que le permitan fortalecer la 
gobernabilidad democrática a partir de la construcción de mayorías plurales 
de gobierno, con base en coaliciones gubernamentales y legislativas que le 
den soporte al Ejecutivo. 

 Permitir la cooperación y el dialogo para imprimir un dinamismo positivo a 
las relaciones entre el Ejecutivo y Legislativo. 

 Trascender intereses puramente electorales y de coyuntura, para dar paso 
a gobiernos de coalición sustentados en acuerdos públicos y transparentes 
y n proyectos de mediano y largo plazo que brinden estabilidad y certeza 
sobre la gestión pública. 

 Dotar al Ejecutivo y el Legislativo de herramientas que faciliten e incentiven 
el trabajo conjunto. 
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Cabe destacar, que se contempla dentro de esta reforma, que si el Presidente de 
la República opta por una coalición, el Congreso de la Unión ratificaría a todo su 
gabinete, con excepción de los Secretarios de la Defensa Nacional y de Marina. 
Con independencia de que haya o no coalición, se prevé que la Cámara de 
Senadores ratificaría siempre al Secretario del Ramo de Relaciones Exteriores, y 
la Cámara de Diputados ratificaría siempre al Secretario titular del ramo de 
Hacienda.  
 
La presente reforma no solo trata de los temas de coalición, otro de los temas en 
esta reforma es el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 
 
Esto tiene como firme propósito el brindar una descripción detallada del diseño, la 
operación, la gestión, los resultados y el desempeño de dichos programas y 
políticas. Evaluar un programa social o una política cualquiera, hace referencia a 
una etapa fundamental dentro de una parte del proceso de gestión gubernamental, 
proporcionando insumos útiles para tomar decisiones presupuestales, así como 
para juzgar la eficacia y, por ende, la permanencia o la necesidad de cambio o 
remoción de un programa gubernamental o de una política pública. 
 
La evaluación de los programas sociales presenta grandes ventajas; puesto que 
permite a los tomadores de decisiones saber si se están alcanzando los objetivos 
planteados, muestra las ventajas y desventajas de las acciones, se da 
seguimiento puntual a las avances que se presentan, lo que sin duda auxilia para 
la corrección de lo que no está dando resultados esperados, y favorece la 
transparencia y la rendición de cuentas: todo ello en pro de la sociedad y de la 
nación en su conjunto. 
 
Quienes dictaminamos, consideramos que la transición del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social de un organismo público 
descentralizado, encabezado por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
un órgano autónomo permitirá ampliar de manera sustancial el objeto y la 
competencia que actualmente le corresponde en términos de la Ley General de 
Desarrollo Social y su Reglamento.  
 
Por lo anterior, los Diputados que integramos esta Comisión de Puntos 
Constitucionales, estamos a favor de la reforma al artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer  al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social como un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y 
de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política en la 
materia, y con el fin de abonar a la nueva naturaleza jurídica  del Consejo 
señalado, las propuestas de nombramiento de los seis consejeros sean 
presentados por  instituciones de educación superior y no por el Presidente de la 
República. 
 
Continuando con los puntos medulares de la presente reforma constitucional 
aprobada en el seno del Congreso de la Unión y sujeta a la consideración de esta 
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Legislatura local, es importante analizar la figura del Ministerio Público de nuestro 
sistema jurídico, misma que procede de la figura del Procurador General de la 
República, en su función de fiscal, establecido en la Constitución de 1824, en la 
que se dispuso que la Suprema Corte se integraba de 11 ministros y un fiscal. 
Esta condición prevaleció en la Constitución de 1857. 
 
En las reformas constitucionales de 1900, se modificó la integración de la 
Suprema Corte y se atribuyó al Ejecutivo Federal la facultad de nombrar al 
Procurador General de la República, como encargado de presidir el Ministerio 
Público de la Federación.  
 
En la Constitución de 1917 se adoptó la figura actual del Ministerio Público de la 
Federación, presidido por un Procurador General de la República y cuyos 
funcionarios serían nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo Federal.  
 
Ahora bien, es importante destacar que la autonomía del Ministerio Público es uno 
de los temas pendientes más importantes de la reforma del Estado, su 
dependencia del Ejecutivo Federal genera desconfianza por parte de la 
ciudadanía, por considerar que la procuración de justicia es usada para reprimir a 
los adversarios políticos y a los disidentes.  
 
Tal como se expresa en el dictamen que fuera remitido a esta Soberanía Popular, 
el Ministerio Público de la Federación, en un estado ideal, debe compartir la 
naturaleza de los órganos constitucionales autónomos (estos órganos contribuyen 
al equilibrio constitucional y político, así como a la preservación de la democracia), 
para llevar a cabo una función esencial del Estado: procurar justicia, libre de 
injerencias de otros poderes u órganos y, más aun, de influencias políticas. La 
autonomía del Ministerio Público y el debido proceso legal, como principios 
constitucionales, permiten contar con un aparato de justicia digno de una 
democracia en la que los derechos fundamentales son garantizados eficazmente 
por el Estado.  
 
En este sentido, los legisladores que emitimos el presente documento legislativo, 
coincidimos en que México debe continuar esta evolución y no detenerse, sino 
avanzar en la tendencia establecida por las reformas fundamentales de diciembre 
de 1994 a la Constitución Federal y dar el siguiente paso: transformar al Ministerio 
Público de la Federación en un órgano constitucional autónomo.  
 
Aunado a lo anterior, es importante destacar la reforma constitucional de 2008, por 
la que se modifica el sistema de justicia penal, para transitar del modelo mixto 
inquisitivo al modelo acusatorio oral, y que se encuentra en proceso de 
instrumentación en el orden federal, por ello, se requiere de un Ministerio Público 
robusto que sea independiente en sus funciones y, por supuesto, responsable del 
ejercicio de sus atribuciones ante la ley.  
 
Ahora bien, definida la naturaleza de la Procuraduría General de la República, la 
autonomía de la que se dotará al Ministerio Público de la Federación tiene que 
conjugarse con un elemento primordial que garantice  que en quien recaiga la 
actividad encomendada al Fiscal General de la República, cumpla con la 
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capacidad y honestidad que se requieran para desempeñar tal encargo, por ello, 
es necesario el establecimiento de un nuevo sistema de designación y remoción 
del Fiscal, que asegure que su nombramiento se lleve dentro de un procedimiento 
incluyente y que su permanencia no dependa de la voluntad irrestricta de un solo 
poder.  
 
Dentro de las reformas planteadas a la Constitución Federal, se propone que la 
duración del encargo de Fiscal General de la República, sea por nueve años, 
estableciendo un mecanismo que implica la colaboración del Senado de la 
República y del Ejecutivo Federal, el cual va más allá de la simple ratificación 
como se contempla en el texto vigente. A ese respecto, se señala que la 
designación del Fiscal corresponderá ahora al Senado, previo desahogo  del 
procedimiento que el mismo establezca.  
 
Atendiendo a la naturaleza de órgano constitucional autónomo del Ministerio 
Público de la Federación, con su consecuente concentración de funciones en el 
ámbito de investigación y persecución de delitos, se propone la modificación de la 
denominación de Procuraduría General de la República por la de Fiscalía General 
de la República así como la denominación de su titular por el nombre de Fiscal 
General de la República. 
 
Es importante destacar que respecto a las funciones de control de 
constitucionalidad, se prevé que la intervención del Fiscal General de la República 
se acote respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia 
penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones. 
 
En este esquema, dentro de las modificaciones aprobadas por el Congreso de la 
Unión, el Fiscal General de la República conserva la facultad de interponer 
controversias constitucionales por principio de afectación como cualquier órgano 
constitucional autónomo, en términos de la fracción I, inciso I) del artículo 105 
constitucional. Lo anterior, dado que en su carácter  de órgano constitucional 
autónomo ya no se justifica la función de control abstracto de la regularidad de la 
constitucionalidad más allá del ámbito de su competencia.  
 
Es importante mencionar que la función de control abstracto de la 
constitucionalidad, se plantea otorgar al Ejecutivo Federal respecto de leyes 
federales y de las entidades federativas, la cual será ejercida por conducto del 
Consejero Jurídico del Gobierno.   
 
Así, toda vez que la Fiscalía General de la República se torna en un órgano 
autónomo, dejará de asumir, en su caso, la representación jurídica de la 
Federación, tampoco se justifica la intervención del Ministerio Público o del Fiscal 
en los casos relacionados con cónsules y agentes diplomáticos.  
 
Por otra parte, establece la obligación del Fiscal General de la República de 
presentar un informe anual de actividades a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión.  
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Por otro lado, atendiendo otro punto toral en esta reforma constitucional sometida 
a la aprobación de los congresos locales,  mismo que se refiere a la planeación 
nacional del desarrollo, la cual es la ordenación racional y sistemática de acciones 
que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 
regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene 
como propósito la transformación de la realidad del país.  
 
El texto constitucional contempla  la atribución del Congreso de la Unión para 
ratificar el Plan Nacional de Desarrollo, y si las Cámaras del Congreso de la Unión 
no se pronuncian en los plazos que al efecto se establezcan en la ley, dicho Plan 
Nacional de Desarrollo se entenderá ratificado.  
 
Bajo un esquema similar se prevé que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
se ratifique por parte del senado, entendiendo que la seguridad pública es la 
primera obligación del Estado, razón por la que se prevé a nivel constitucional la 
existencia de una Estrategia Nacional de Seguridad Pública.  
 
Respecto de la reelección inmediata de legisladores, o elección consecutiva, 
podemos compartir que trae aparejadas ventajas, como son: tener un vínculo más 
estrecho con los electores, ya que serán estos los que ratifiquen mediante su voto, 
a los servidores públicos en su encargo, y ello abonará a la rendición de cuentas y 
fomentará las relaciones  de confianza entre representantes  y representados, y 
profesionalizará la carrera de los legisladores, para contar con representantes 
mayormente calificados para desempeñar sus facultades, a fin de propiciar un 
mejor quehacer legislativo en beneficio del país, lo que puede propiciar un mejor 
entorno para la construcción de acuerdos.   
 
En el caso de los Senadores, podrán ser reelectos hasta por dos periodos 
consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos 
consecutivos, para sumar, ambos, 12 años en el ejercicio del encargo. 
 
Igualmente se propone que si un legislador busca la reelección, tendrá que 
hacerlo por la misma vía que llegó al ejercicio del encargo; es decir, por el mismo 
partido político que lo postuló, sin que puedan hacerlo a través de candidatura 
independiente o, en caso de ser candidato independiente, tendrá que hacerlo con 
ese mismo carácter, sin poder ser postulado por un partido político o coalición 
alguna.  
 
Se propone que en las Constituciones de los estados pueda establecerse la 
elección consecutiva de los Diputados locales, ajustándose al modelo federal.  
 
En el caso de la federación, estas disposiciones serán aplicables al proceso 
electoral 2018, y en el caso de los Diputados a las legislaturas locales, será 
aplicable  a partir de la segunda legislatura inmediata posterior a aquella que 
realice las modificaciones pertinentes a la constitución local del Estado de que se 
trate.  
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Otro tema toral de la presente reforma política, consiste en modificar el artículo 
115 de la Constitución Federal, a efecto de que los estados, en ejercicio de su 
autonomía, determinen en sus constituciones la elección consecutiva de los 
miembros de los Ayuntamientos hasta por un periodo adicional. 
 
En su caso, los integrantes de los Ayuntamientos que hayan sido postulados por 
un partido político o por una coalición de partidos, requerirán que la postulación 
para su reelección se realice por el mismo partido o alguno de los partidos de la 
coalición, sin que pueda hacerse por la vía de candidatura independiente. Estas 
disposiciones serán aplicables a partir del segundo periodo inmediato posterior a 
aquel en que se realicen las modificaciones constitucionales para la 
implementación de la reelección.  
 
Otra de las reformas planteadas,  consiste en la reforma al artículo 83 de la 
Constitución Federal  para establecer que la toma de protesta del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, será el 1° de octubre. Esta reforma, impacta también la 
presentación de la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación que el Ejecutivo envía a la Cámara de Diputados, por 
tanto también se propone reformar la fracción IV del artículo 74, para establecer 
que tendrá que enviarla a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 
 
Esta reforma entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2018, de tal suerte que el 
periodo del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos comprendido entre 2018 
y 2024, inicie a partir del 1 de diciembre de 2018  y concluya el 30 de septiembre 
de 2024, por lo que el siguiente Titular del Poder Ejecutivo Federal iniciará el 
encargo el 1 de octubre de 2024.  
 
Una vez analizado el contenido de la reforma política y planteadas las 
consideraciones por las cuales esta Comisión de Puntos Constitucionales  
comparte la visión del Congreso de la Unión para la reforma constitucional, nos 
pronunciaremos a la reforma electoral, la cual, en primer punto atiende la creación 
del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual se busca garantizar las 
condiciones de legalidad, certidumbre, equidad y transparencia en los procesos 
locales, sin la desaparición de los órganos electorales locales. 
 
Con la presente reforma de la Carta Magna, se pretende facultar al Congreso de la 
Unión para expedir leyes que incidan válidamente en todos los órdenes de 
gobierno en esta materia, a efecto de expedir leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de 
partidos políticos, organismos electorales, y procesos electorales.  
 
Por lo que toca a su integración, el Instituto Nacional Electoral estaría conformado 
por un Consejero Presidente y diez consejeros electorales, consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo.  
 
Para su elección, la Cámara de Diputados emitirá el acuerdo que contendrá la 
convocatoria pública, las etapas de procedimiento, fechas límites y plazos  
improrrogables, así como el procedimiento para la designación de un comité 
técnico de evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, quien 
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recibirá la lista completa de los aspirantes, evaluará el cumplimiento de los 
requisitos y su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá 
la relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de 
Diputados.  
 
Este órgano remitirá al Pleno de la Cámara de Diputados la propuesta con las 
designaciones correspondientes.  De no obtenerse un consenso se convocará a 
una sesión en la que se realizará la elección mediante insaculación, con base en 
la relación conformada por el comité de evaluación.  
 
Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo sin que se hubiere concretado la 
elección de los consejeros electorales, la Cámara de Diputados remitirá al Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la relación conformada por el comité 
de evaluación, para que en sesión pública realice la designación por insaculación.  
 
Continuando con aspectos de la reforma electoral, cabe destacar que México es 
uno de los países de América Latina que establece requisitos de votación más 
bajos para que los partidos conserven el registro. Entre las democracias de la 
región, sólo dos países establecen umbrales más bajos que el vigente en nuestro 
país para que un partido político conserve su registro. Con México, tres países 
fijan este requisito en dos por ciento. Otras ocho naciones establecen porcentajes 
más elevados para conservar el registro. 
 
Entre los países que establecen un porcentaje más alto se encuentra Bolivia, 
Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Perú. Aquellos que 
se encuentran en circunstancias normativas idénticas a las vigentes a la fecha en 
México son Colombia, Honduras y República Dominicana.   
 
En cuanto al resto del mundo, la gran mayoría de los países que tienen un sistema 
electoral que incluye algún mecanismo de representación proporcional mantienen 
umbrales más altos que México. Así, por ejemplo, el umbral de representación en  
Alemania es del 5%, y en España, Japón e Italia, entre otros, es del 4%. 
 
Con respecto a los umbrales de representación en México tan decadentes se ven 
múltiples consecuencias a causa de esto, un claro ejemplo es el enorme 
descontento social por los costos de la democracia, pues un umbral tan bajo 
incentiva la creación de partidos políticos sin suficiente representación popular.  
 
Si bien es cierto que un umbral tan bajo como el vigente en México puede tener la 
ventaja de ampliar la pluralidad en la arena electoral, también es cierto que resulta 
incapaz de depurar al sistema político de partidos si un respaldo popular más 
amplio produciéndose una fragmentación excesiva del sistema de partidos que 
induce a una mayor ineficiencia en el conjunto del sistema político. 
 
Por todo lo antes expuesto, es que quienes integramos la Comisión de Puntos 
Constitucionales, consideramos necesario que en México se eleve el umbral para 
mantener el registro como partido político nacional, por tanto, avalamos la 
propuesta de reformar la fracción I, del artículo 41 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos para colmar esta propuesta elevando el umbral al 3 
por ciento, para mantener el registro. 
 
Ahora bien, a fin de establecer las bases generales que generen certidumbre en 
torno a las causales para declarar la nulidad de elecciones federales y locales, se 
propone la adición de un último párrafo a la Base IV del artículo 41 de la 
Constitución a efecto de establecer una reserva de ley, para que en la legislación 
electoral se establezca el sistema de nulidades de las elecciones federales y 
locales, así, la ley deberá regular el sistema de nulidades por violaciones 
sistemáticas a los límites máximos de los gastos de campaña,  la utilización  de 
recursos de procedencia ilícita en las campañas, el desvió de recursos públicos 
para apoyarlas, así como por la compra de cobertura informativa o de tiempos en 
radio y televisión, siempre y cuando se acredite de manera objetiva y material la 
infracción y la misma haya sido la causa  determinante del resultado. 
 
De igual forma, se prevé expresamente en caso de que se declare la nulidad de 
una elección, se convocara a una extraordinaria, en la que no podrá participar la 
persona sancionada. 
 
En lo que se refiere a las candidaturas independientes, mismo tema que forma 
parte de esta reforma constitucional en estudio, cabe señalar que el 9 de agosto 
de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 35 
fracción II constitucional, para incorporar por primera vez las candidaturas 
independientes. El texto constitucional. 
 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
 
… 
 
II. Ser votado para todos los cargos de elección popular teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación”. 

 
No obstante lo anterior, la reforma constitucional olvidó hacer congruente lo 
dispuesto en el inciso e) de la fracción IV del artículo 116, que establece que sólo 
los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 
Con posterioridad, se presentó una iniciativa para reformar el inciso aludido en el 
párrafo anterior, misma que se encuentra dentro del proceso legislativo, en la 
etapa de remisión a las legislaturas de los Estados, por lo que se espera se realice 
la declaratoria de reforma constitucional en corto tiempo. 
 
Por todo lo antes expuesto es que se torna oportuno ajustar el artículo 41 
constitucional a efecto de garantizar los derechos y prerrogativas de los 
candidatos independientes.  Así, por lo que hace al financiamiento y a los tiempos 
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en radio y televisión, se les considerará en su conjunto como un partido político de 
nueva creación, para lo cual tendrán derecho a que se les asigne en conjunto el 
treinta por ciento del reparto igualitario, toda vez que el setenta por ciento restante 
es distribuido entre los institutos políticos.  
 
De igual forma se establece que la propaganda política o electoral que difundan 
candidatos independientes, deberá abstenerse de expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes dictaminamos compartimos la intención del H. 
Congreso de la Unión de modificar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por las razones ya expuestas en el cuerpo del presente documento 
legislativo, sabedores que las reformas planteadas incidirán de manera directa en 
el fortalecimiento de la vida democrática del País. 
 
En razón de lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 135 de la Carta 
Magna, los integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales, proponemos 
la aprobación de las reformas y adiciones que el Constituyente Permanente de la 
Federación, ha tenido a bien someter a nuestra consideración en representación 
de la población Quintanarroense. 
 
En mérito de lo anterior, la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, emite la siguiente: 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL. 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A 
del artículo 26; la fracción VII del párrafo vigésimo segundo del artículo 28; el 
primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y los numerales 4o. y 6o. de la 
fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el tercer 
párrafo de la base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo 
inicial e incisos a), c), e) y g) y en su segundo párrafo, el apartado B en su primer 
párrafo e inciso c) y su segundo párrafo, el apartado C en su primer párrafo y el 
apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 41; la fracción II 
del artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el 
primer párrafo del artículo 65; el segundo párrafo del artículo 69, el inciso a) de la 
fracción XXI del artículo 73; el tercer párrafo de la fracción IV del artículo 74; la 
fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el artículo 83; el segundo 
párrafo del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 
93; la fracción VI del artículo 95; las fracciones VII y VIII del artículo 99; el 
apartado A del artículo 102; los incisos c) y f) del segundo párrafo de la fracción II 
y la fracción III del artículo 105; el segundo párrafo de la fracción V, el segundo 
párrafo de la fracción VIII, el primer y tercer párrafos de la fracción XIII y la fracción 
XV del artículo 107; el primer párrafo de artículo 110; el primer párrafo del artículo 
111; el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115; los 
párrafos segundo y tercero de la fracción II el primer párrafo y los incisos a), b), c), 
d), h), j) y k) de la fracción IV del artículo 116; el segundo párrafo del artículo 119; 
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la fracción III de la BASE PRIMERA del apartado C del artículo 122; se adicionan  
un apartado C al artículo 26; un cuarto párrafo a la base I, y un tercer, cuarto y 
quinto párrafos de la base VI del artículo 41; un tercer párrafo al artículo 69; la 
fracción XXIX-U al artículo 73; las fracciones III y VII al artículo 74; las fracciones 
XI y XII, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 76; un segundo y 
tercer párrafos a la fracción II y la fracción XVII al artículo 89; los párrafos tercero y 
cuarto al artículo 90; la fracción IX, recorriéndose la subsecuente en su orden, al 
artículo 99; un inciso h) al segundo párrafo de la fracción II del artículo 105; un 
segundo párrafo al inciso f) y un inciso n), recorriéndose en el orden del 
subsecuente a la fracción  IV, así como una fracción VIII al artículo 116; y se 
deroga la fracción V del artículo 78, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 26. 
 
A. … 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. 
Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 
 
… 
 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley. 
 
B. … 
 
C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación  de la Política de 
Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 
programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así 
como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual 
establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, 
locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará 
integrado por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos 
mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en 
los ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en 
materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido 
candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo 
el procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser 
objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si 
no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la Cámara 



Sesión 1-A  P. E. del 22  de  enero  de 2013                        Diario de los Debates 18 
 

 

de Diputados.  Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
periodo.  
 
El presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido 
de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
El presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 
actividades. Comparecerá ante las Cámaras de Congreso en los términos que 
disponga la ley. 
 
Artículo 28. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I.  a VI. …  
 
VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante el año previo a su nombramiento, y 
 
VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de 
la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 
restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 
determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviere lugar hallándose el 
Congreso reunido, esté concederá las autorizaciones que estime necesarias para 
que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de 
receso, se convocara de inmediato al Congreso para que las acuerde. 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
Artículo 35. … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta 
Constitución y la Ley del Congreso. EL instituto Nacional Electoral tendrá las 
facultades que en esta materia le otorgue la ley, y 
 
VIII. … 
 
1o. a 3o. … 
 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la 
verificación del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente 
fracción, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados; 
 
5o. … 
 
6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los 
términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III 
del artículo 99 de esta Constitución; y 
 
7o. … 
 
Artículo 41. … 
 
… 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinara las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas especificas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas 
que les corresponden. 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las 
reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 



Sesión 1-A  P. E. del 22  de  enero  de 2013                        Diario de los Debates 21 
 

 

 
… 
 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no 
obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 
registro. 
 
II. … 
 
… 
 
a) a c) … 
 
La ley fijara los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenara 
los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. 
 
… 
 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes 
tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en lo 
términos que establezca la ley. 
 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido 
en el inciso d) de este apartado. En el periodo comprendido entre el fin de las 
precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos 
en radio y televisión se destinara a la difusión de mensajes genéricos de los 
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley. 
 
b)… 
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c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 
los partidos políticos y los candidatos de al menos ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 
 
d)… 
 
e)  El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de 
los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo 
siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de 
acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata 
anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en 
su conjunto; 
 
f) … 
 
g) Con independencia de los dispuesto en los apartados A y B de esta base y 
fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al 
Instituto Nacional Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo 
total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 
cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 
políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante 
lo utilizara para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará el 
tiempo que por este concepto le corresponda en los formatos que establezca la 
ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el 
horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del 
presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los 
tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique. 
 
Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.  
 
… 
 
… 
 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto 
Nacional Electoral administrara los tiempos que correspondan al Estado en radio y 
televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, 
conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: 
 
a) y b) … 
 
c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los del 
registro local, y los candidatos independientes se realizara de acuerdo con los 
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criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación 
aplicable. 
 
Cuando a juicio del Instituto  Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión 
a que se refieren en este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios 
fines, las de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, 
determinara lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades 
que la ley confiera. 
 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
 
… 
 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en 
los términos de la ley, investigara las infracciones a lo dispuesto en esta Base e 
integrará el expediente para someterlo al conocimiento del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, 
entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad  con lo que 
disponga la ley. 
 
IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales.  
 
… 
 
… 
 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece esta Constitución. 
 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, la legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrara por un 
consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin 
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 
políticos y un  Secretario Ejecutivo; la ley determinara las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre 
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estos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio 
de sus atribuciones. Una Contraloría General tendrá a su cargo, con autonomía 
técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 
Consejo General, regirán las relaciones del trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integraran 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
mesas directivas de casilla integradas por ciudadanos. 
 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán publicadas en 
los términos que señale la ley. 
 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fe pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la 
ley. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve 
años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el 
siguiente procedimiento:   
 
a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero 
Presidente y los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las 
etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos 
improrrogables, así como el proceso para la designación de un comité técnico de 
evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales 
tres serán nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de 
Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el 
organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta Constitución; 
 
b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la 
convocatoria publica, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los 
mejor evaluados en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y 
remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara 
de Diputados; 
 
c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 
elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una 
vez realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al 
Pleno de la Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 
 
d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere 
el inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la 
votación o remisión prevista en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se 
alcance la votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a este a una sesión 
en la que se realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada por 
el comité de evaluación; 
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e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), si que se 
hubiere concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión publica, la 
designación mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 
evaluación.  
 
De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los 
consejeros electorales durante los primero seis años de su encargo, se elegirá un 
sustituto para concluir el periodo de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los 
últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
Consejo General y los no remunerados que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales de investigación o de beneficencia. 
 
El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a 
propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos 
que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una 
sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General 
y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación. 
 
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente. 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el 
consejero Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el Contralor 
General y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan 
fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo 
no podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan 
participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección 
popular, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 
 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un  
Consejero por cada grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
Apartado B.  Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes: 
 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
 
1. La capacitación electoral; 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio de secciones electorales; 
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3. El padrón y la lista de electores; 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, 
y 
7. Las demás que determine la ley. 
 
b) Para los procesos electorales federales: 
 
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 
2. La preparación de la jornada electoral; 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores; 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 
cada uno d los distritos electorales uninominales, y 
7. Las demás que determine la ley. 
 
El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así soliciten, la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable. 
A petición de los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos 
que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La 
ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, 
así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar  las revisiones e instituir los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de sus 
atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, 
su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo 
de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que 
ejercerán funciones en las siguientes materias: 
 
1.  Derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
2. Educación cívica; 
3. Preparación de la jornada laboral electoral; 
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4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
locales; 
7. Computo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
8.  Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el 
Apartado anterior;  
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
10. Todas las no reservas al Instituto Nacional Electoral, y 
11. Las que determine la ley. 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral 
podrá:  
 
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los órganos electorales locales; 
b) Delegar  en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el 
inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo 
en cualquier momento, o 
c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 
electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un 
criterio de interpretación.  
 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los 
términos de esta Constitución.  
 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de 
las entidades federativas en materia electoral. EL instituto Nacional Electoral 
regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 
 
VI. … 
 
… 
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales 
por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado; 
b) Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 
campañas. 
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Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 
votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por 
ciento. 
 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en 
la que no podrá participar la persona sancionada. 
 
Artículo 54. … 
 
I. … 
 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación valida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 
plurinominales, tendrá derecho a que se le sean atribuidos diputados según el 
principio de representación proporcional. 
 
III. a  VI. … 
 
Artículo 55. … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 
 
… 
 
… 
 
VI. y VII. … 
 
 Artículo 59.  Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos 
consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año 
para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el 
Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 
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de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir 
del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 69. … 
 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al 
Presidente de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y 
citar a los Secretarios de Estado y a los directores de las entidades paraestatales, 
quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley 
del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 
 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara 
de Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Publica e 
informara anualmente sobre el estado que guarde. 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XX. … 
 
XXI. … 
 
a)  Las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y delitos 
electorales, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones. 
 
… 
 
b) y c) … 
 
… 
 
…  
 
XXII. a  XXIX-T. … 
 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en 
esta Constitución. 
 
XXX. … 
 
Artículo 74. … 
 
I. y  II. … 
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III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del 
Secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de 
coalición, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de 
Constitución; así como de los demás empleados superiores de Hacienda; 
 
IV. … 
 
… 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo 
Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de 
noviembre. 
 
… 
 
… 
 
V. y VI. … 
 
VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En 
caso de que la Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se 
entenderá por aprobado; 
 
VIII. … 
 
Artículo 76. … 
 
I. … 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios 
de Estado, en caso de que este opte por un gobierno de coalición, con excepción 
de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario de 
Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 
 
III. a X. … 
 
XI. Aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el plazo que disponga 
la ley. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, esta se 
entenderá aprobada; 
 
XII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a 
dicho servidor público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el 
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Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 
Constitución, y  
 
XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
 
Artículo 78. … 
 
… 
 
I. a IV. … 
 
V. Se deroga. 
 
VI. a VIII. … 
 
Artículo 82. … 
 
I. a V. … 
 
VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, 
gobernador de algún estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 
 
VII. … 
 
Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durara 
en el seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 
República, electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 
provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 
 
Artículo 84. … 
 
Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá mover o designar los 
Secretarios de Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. 
Asimismo, entregará al Congreso de la Unión un informe de labores en un plazo 
no mayor a diez días, contado a partir del momento en que termine su encargo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 89. … 
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I. … 
 
II. … 
 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de 
Relaciones entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean 
ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 
 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de 
Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara 
respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario 
de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el Presidente de la República; 
 
III. a VIII. … 
 
IX. Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
 
X. a XVI. … 
 
XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios 
de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión.  
 
El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los 
cuales deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores. El convenio establecerá las causas de la disolución del 
gobierno de coalición. 
 
XVIII. a XX. … 
 
Artículo 90. … 
 
… 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia 
del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 
 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que esta sea 
parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo la función de 
Consejero Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos 
que establezca la ley. 
 
Artículo 93. … 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los 
directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir 
verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
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respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o 
preguntas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 95. … 
 
I a V. … 
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal, ni gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, durante el año previo al día de su nombramiento.  
 
… 
 
Artículo 99. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a VI. … 
 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 
servidores; 
 
VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional 
Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las 
leyes; 
 
IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por 
violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 
134 de esta Constitución; a las normas sobre propaganda política y electoral, así 
como por la realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e 
imponer las sanciones que correspondan, y 
 
X. Las demás que señale la ley. 
 
... 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 102. 
 
A. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonios 
propios. 
 
Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por 
delito doloso. 
 
El fiscal General durará en su cargo nueve años, y será designado y removido 
conforme a lo siguiente: 
 
I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República 
contará con veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al 
cargo, aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes, la cual 
enviará al Ejecutivo Federal. 
 
Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al 
Senado una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá 
sus funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo 
establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal General designado podrá 
formar parte de la terna. 
 
II. Recibirá la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días 
siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del 
Senado. 
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III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas 
propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes dentro  del plazo de diez días. 
 
En caso de que el Ejecutivo no envié la terna a que se refiere la fracción anterior, 
el Senado tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre candidatos de 
la lista que señala la fracción I. 
 
Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos 
anteriores, el ejecutivo designara al Fiscal General de entre los candidatos que 
integren la lista o, en su caso, la terna respectiva. 
 
IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por causas 
graves que establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la 
mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un 
plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 
ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá 
que no existe objeción. 
 
V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato 
a sesiones extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la 
remoción del Fiscal General. 
 
VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine 
la ley. 
 
Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra 
los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de 
estos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios 
federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición 
de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá 
en todos los asuntos que la ley determine. 
 
La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia 
de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán 
nombrados y removidos por el Fiscal General de la República. El nombramiento y 
remoción de los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados por 
el Senado de la República por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, 
se entenderá que no tiene objeción. 
 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores 
públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los 
mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 
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El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras 
cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión.  
 
El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, 
omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 
 
B. … 
 
Artículo 105. … 
 
I. … 
 
II. … 
 
… 
 
a) y b) … 
 
c) El ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en 
contra de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas; 
 
d) y e) 
 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo 
del Estado que les otorgó el registro. 
 
g) … 
 
h) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las 
entidades federativas, en materia penal, procesal penal, así como las relacionadas 
con el ámbito de sus funciones; 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito 
o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, así 
como del Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el 
Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de 
sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la 
Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
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… 
 
… 
 
Artículo 107. … 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
a) a d) … 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos 
en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, 
por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos 
en revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
VI. y VII. … 
 
VIII. … 
 
a) y b) … 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos 
en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, 
por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos 
en revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
… 
 
IX. a XII. … 
 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el Fiscal General de la 
República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus 
integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron  el 
Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 
 
… 
 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los 
ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de 
Distrito, el Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal 
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penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que este resuelva la 
contradicción. 
 
… 
 
XIV. … 
 
XV. El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la 
Federación que al efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los 
que el acto reclamado provenga de procedimientos del orden penal y aquellos que 
determine la ley; 
 
XVI. a XVIII. … 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los 
diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Fiscal General de la República, el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y 
jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del 
Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 
integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los directores generales y 
sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a estas y fideicomisos 
públicos. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
…  
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la 
República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el 
consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
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Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes 
en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
 
... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno Repúblicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. … 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva 
para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un 
periodo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 
no sea superior a tres años. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
II. a X. … 
 
Artículo 116. … 
 
… 
 
I. … 
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II. … 
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de presentación proporcional, en los términos que 
señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior 
a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, 
en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. … 
 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizaran  que: 
 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer 
domingo de junio del año que corresponda. Los estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la 
misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última 
disposición; 

 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y 
las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a 
lo siguiente y lo que determinen las leyes: 
 
1o. Los organismos públicos locales electorales contaran con un órgano de 
dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes 
de los partidos políticos concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz; cada 
partido político contará con un representante en dicho órgano. 
 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la 
ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad 
federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que 
acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra 
una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de este 
artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su 
encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro 
de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
 
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desempeño de 
siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus 
funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 
 
4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que 
establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de 
investigación, o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren 
participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo 
de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 
 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integraran por un número impar 
de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en 
los términos que determine la ley. 
 
6o. Los organismos públicos locales electorales contaran con servidores públicos 
investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley.  
 
7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del 
artículo 41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo 
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de los procesos electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación conforme lo determine la ley. 
 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 

convenir con el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización 
de los procesos electorales locales; 
 

e) … 
 
 

f) … 
 
El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la 
votación valida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. 
Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales; 
 
g) … 
 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 
 
i)… 
 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, 
la duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección de 
gobernador y de treinta a sesenta días cuando solo se elijan diputados locales o 
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar mas de las dos terceras partes 
de las respectivas campañas electorales; 
 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 
 
l) y m) … 
 
n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar 
alguna de las elecciones federales; 
 
o) … 
 
V. a VII. … 
 
VIII. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, 
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eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
 
IX. y X. … 
 
Artículo 119. … 
 
Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados 
o sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra 
que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los términos de los convenios 
de colaboración que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para los 
mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar convenios de colaboración 
con la Fiscalía General de la República. 
 
… 
 
Artículo 122. … 
 
… 
 
… 
 
… 
… 
 
… 
 
A. y B. … 
 
C. … 
 
BASE PRIMERA. … 
 
I. y II. … 
 
III. En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
invariablemente se observarán los criterios que establece el artículo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de esta Constitución; 
 
IV. y V. … 
 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. … 
 
D. a H. … 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios 
siguientes. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el 
inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta 
Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al 
menos, lo siguiente: 
 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
 
a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los 
procesos electorales federales y locales; 
 
b) Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los 
órganos imparciales de justicia intrapartidaria; 
 
c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la 
postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de 
forma democrática; así como la transparencia en el uso de los recursos; 
 
d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 
 
e) Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus 
obligaciones; 
 
f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura 
de coaliciones, conforme a lo siguiente: 
 
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales; 
 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicia la etapa de 
precampañas; 
 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición 
total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la 
totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una 
misma plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan 
los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos 
políticos para postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un 
mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 
 
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las misma 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 
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5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 
coaligarse, y   
 
g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los 
que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá 
contener: 
 
1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice en 
forma expedita y oportuna durante la campaña electoral; 
 
2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 
acceso por medios electrónicos; 
 
3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 
candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren 
durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter 
financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos 
celebrados. Tales notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de 
los bienes o la prestación de los servicios de que se trate; 
 
4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de 
los avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 
 
5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 
movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 
 
6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos 
relativos a sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto 
Nacional Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante 
disposiciones de carácter general; 
 
7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos 
relativos a la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto 
Nacional Electoral, y 
 
8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 
 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 
 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio 
del año que corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 
2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevaran a 
cabo el primer domingo de julio; 
 

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal 
en materia de inteligencia financiera y el Instituto Nacional  Electoral, que 
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permitan reportar a este las disposiciones en efectivo que realice cualquier 
órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de 
los municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales 
operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 
ordenamientos aplicables; 

 
c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y 

los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias 
electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión; 
 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio 
entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas 
aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicaciones para 
organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elección 
popular. La negativa a participar de cualquiera de los candidatos en ningún 
caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo.  
La realización o difusión de debates en radio o televisión, salvo prueba en 
contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como 
propaganda encubierta; 
 

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda 
electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 
 

f)  Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales 
efectos se entenderá como denuncia frívola aquellas que se promuevan 
respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de 
prueba o que puedan actualizar el supuesto jurídico especifico en que se 
sustenten la queja o denuncia; 
 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los 
artículos promocionales utilitarios solo podrán ser elaborados con material 
textil; 
 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a 
legisladores federales y locales; e 
 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales. 
 

III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, 
sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación y las entidades federativas. 
 
TERCERO.- El congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo 
de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley 
que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución, la que 
establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y de 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto 
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en comunicación social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, así como que respete los topes presupuestales, límites 
y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos 
respectivos. 
 
CUARTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 
35; 41; 54; 55; 99; 105 fracción II inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la 
denominación del Instituto Nacional Electoral, y 116 fracción IV, de esta 
Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas a 
que se refiere el transitorio Segundo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el 
transitorio Quinto siguiente. 
 
La adición del cuarto párrafo a la base I del artículo 41 de esta Constitución, 
relativa al porcentaje de votación necesaria para que los partidos políticos 
conserven su registro, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 
presente Decreto. 
 
Las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto 
de entidades federativas que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en 
vigor una vez que hayan concluido dichos procesos. 
 
QUINTO.- El Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y 
comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que entren en vigor las normas 
previstas en el transitorio Segundo anterior. En caso de que a la fecha de 
integración del Instituto Nacional Electoral no hubieren entrado en vigor las 
normas previstas en el transitorio Segundo anterior, dicho Instituto ejercerá las 
atribuciones que las leyes vigentes otorgan al Instituto Federal Electoral. 
 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el comité de evaluación a que se 
refiere el inciso a) del párrafo quinto del Apartado A de la Base V del artículo 41, 
que se reforma por virtud de presente Decreto, deberá remitir a la Cámara de 
Diputados para su trámite en procesos separados, conforme a lo previsto en el 
referido párrafo: 
 

a) Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que 
duraran en su cargo tres años ; 
 

b) Cuatro listas para cubrir la elección de cada uno de los cuatro consejeros 
que duraran en su cargo seis años; 
 

c) Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que 
duraran en su encargo nueve años, y 
 

d) Una lista para cubrir la elección del Presidente que durara en su cargo 
nueve años. 
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Los consejeros del Instituto Federal Electoral que se encuentren en funciones al 
inicio del procedimiento de selección para la integración del Instituto Nacional 
Electoral, podrán participar en dicho proceso. 
 
SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas 
en el Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir 
los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos 
del Instituto Federal Electoral y de los organismo locales en materia electoral, al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 
integración total. 
 
SÉPTIMO.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del 
Instituto Federal Electoral, pasaran a formar parte del Instituto Nacional Electoral 
una vez que quede integrado en términos del Transitorio Quinto anterior; sin 
menoscabo de los derechos laborales. 
 
OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que 
entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las 
funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos 
electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 
 
En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por 
mayoría del Consejo General. 
 
La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo 
dispuesto en la Base V, Apartado C del artículo 41 de esta Constitución. 
 
NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los 
nuevos consejeros de los organismos locales en materia electoral, en términos de 
lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. 
Los actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen las 
designaciones a que se refiere el presente transitorio. El Consejo General llevará a 
cabo los procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales 
se verifique con antelación al siguiente proceso electoral posterior a la entrada en 
vigor de este Decreto. 
 
DECIMO.- Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia 
electoral, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de las normas 
previstas en el Transitorio Segundo, continuarán en su encargo hasta en tanto se 
realicen los nuevos nombramientos, en los términos previstos por la fracción IV, 
inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. El Senado de la República llevará a 
cabo los procedimientos para que el nombramiento de los magistrados electorales 
se verifique con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local posterior a 
la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo 
nombramiento. 
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DECIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta Constitución será aplicable 
a los diputados y senadores que sean electos a partir del proceso electoral 2018. 
 
DECIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen los 
artículos 69, párrafo tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, 
fracción II, párrafos segundo y tercero, y fracción XVII, entraran en vigor el 1o. de 
diciembre de 2018. 
 
DECIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta Constitución en materia 
de reelección de diputados locales, así como a diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, no será aplicable a los legisladores que hayan 
protestado el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
 
DECIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta Constitución en materia de 
reelección de presidentes municipales, regidores y síndicos no será aplicable a los 
integrantes que hayan protestado el cargo en el Ayuntamiento que se encuentre 
en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
DECIMO QUINTO.- Las reformas a los artículos 65; 74 fracción IV, y 83 de esta 
Constitución entraran en vigor el 1o. de diciembre de 2018 por lo que el periodo 
presidencial comprendido entre los años 2018 y y 2024 iniciara el 1º de diciembre 
de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 
 
DECIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los 
artículos 28; 29, su párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo 
que se refiere a la supresión de la ratificación del Procurador General de la 
República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 
90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) y h), y 
III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116 
fracción VIII, y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la 
misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de 
la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se 
refiere el presentes transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la 
declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la 
Fiscalía General de la República. 
 
El procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento 
de expedirse la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedara designado 
por virtud de este Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que 
establece el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del 
procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
 
DECIMO SEPTIMO.- Una vez que entren en vigor las deposiciones de este 
Decreto referidas en el transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
 
I.- Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la 
representación de la Federación, así como aquellos en que haya ejercitado 
acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso h) 
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de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de 
este Decreto, que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
 
Los procedimientos señalados en el párrafo que antecede se suspenderán por un 
plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada  en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el transitorio anterior, en cada caso, la suspensión 
será decretada de oficio por los órganos jurisdiccionales ante los cuales se 
desahoguen dichos procedimientos, y 
 
II.- Los recursos humanos, financieros y materiales que la Procuraduría General 
de la República destine para la atención y desahogo de los procedimientos a que 
se refiere la fracción anterior, serán transferidos a la dependencia que realice las 
funciones de Consejero Jurídico del Gobierno. Los titulares de ambos órganos 
realizarán las previsiones necesarias para que dichos recursos queden 
transferidos el mismo día en que entren en vigor las disposiciones señaladas en el 
transitorio anterior. 
 
DECIMO OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el 
Senado nombrará por dos terceras partes de sus miembros presentes al titular de 
la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría 
General de la República. El Ejecutivo Federal podrá objetar dicho nombramiento, 
en cuyo caso se procederá a un nuevo nombramiento en los términos de este 
párrafo. 
 
En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el 
Procurador General de la República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía 
especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, cuyo 
titular será nombrado por el Senado en los términos del párrafo anterior. 
 
Los titulares de las fiscalías nombrados en términos del presente transitorio 
duraran en su encargo hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, sin 
perjuicio de que puedan ser removidos libremente por el Procurador General de la 
República o, en su caso, del Fiscal General de la República. La remoción podrá 
ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el titular de la 
fiscalía de que se trate, será restituido en el ejercicio de sus funciones. 
 
DECIMO NOVENO.- A partir de la entrada en vigor de las reformas a que se 
refiere el transitorio Décimo Sexto anterior, los recursos humanos, presupuestales, 
financieros y materiales de la Procuraduría General de la República pasarán al 
órgano autónomo que el propio Decreto establece. 
 
VIGESIMO.  La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación del presente Decreto. 
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El Consejo General Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
deberá integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. Para dicho efecto, se deberán elegir dos consejeros 
por un periodo de dos años, dos por un periodo de tres años, dos por un periodo 
de cuatro años y un consejero presidente por un periodo de cuatro años. En caso 
de que en el plazo referido no quede integrado el órgano constitucional referido 
hasta su integración, continuará en sus funciones el organismo descentralizado 
denominado Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 
 
Con excepción del Secretario de Desarrollo Social, los integrantes del Comité 
Directivo del organismo descentralizado referido en el párrafo anterior, que se 
encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, podrán ser 
considerados para integrar el nuevo órgano autónomo que se crea. 
 
El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regirá al órgano autónomo 
denominado Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se refiere el párrafo anterior, 
el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se 
crea por virtud del presente Decreto, una vez instalado, ejercerá sus atribuciones y 
competencias conforme a lo dispuesto en el mismo y en el Decreto por el que se 
regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2005. 
 
VIGESIMO PRIMERO.- Los Consejeros del Instituto Federal Electoral que a la 
entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en funciones, continuaran en 
su encargo hasta que se integre el Instituto Nacional Electoral, en términos de lo 
previsto por el Quinto Transitorio del presente Decreto; por lo que los actos 
jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Nacional Electoral en los términos de 
la legislación vigente, surtirán todos sus efectos legales.  
 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Puntos Constitucionales de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, nos permitimos elevar a la 
respetable consideración de este Alto Cuerpo Legislativo, el siguiente punto de:  
  
SECRETARIA:  (Lee puntos de Dictamen). 
 

DICTAMEN 
 

 ÚNICO. Son de aprobarse la reforma, adición y derogación de diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, en los términos de la  Minuta remitida por el H. Congreso 
de la Unión, materia de este dictamen. 
  

TRANSITORIOS 
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 PRIMERO.- Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, para los efectos legales que correspondan.  
 
 SEGUNDO.- Remítase el Decreto que se expida al Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
  
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS 21 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip.  Hernán Villatoro Barrios. 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Luis 

Fernando Roldán Carrillo. 
 
CIUDADANO DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO: 
 

Con su permiso Diputado Presidente: 
 
Diputadas y diputados de Quintana Roo, ciudadanos que hoy 
nos acompañan en esta sesión extraordinaria: 
 
Este día, el pleno los diputados de Quintana Roo realizamos 
nuestra primera sesión de trabajo de 2014. 
 
Aprovecho para desear a todos los presentes, lo mejor. 
 
Nos encontramos aquí para analizar y seguramente refrendar lo 
que son ya, nuevas leyes y nuevas reglas de nuestro sistema 
político.  
 
Con el voto aprobatorio hasta el día de ayer de 17 legislaturas 
estatales, el proyecto de decreto de reforma político electoral de 
nuestra Constitución de la República, es un hecho jurídico que 
sólo espera su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Sin embargo, estar aquí sigue revistiendo un gran sentido de 
utilidad. 
 
Primero, porque debemos agotar el procedimiento que la ley 
dicta para reformar nuestra Constitución Federal; pero sobre 
todo, porque los diputados de Quintana Roo tenemos la 
oportunidad de expresar nuestra posición sobre ésta inmensa 
reforma. 
 
Inmensa, porque trastoca y modifica pilares esenciales de 
nuestro sistema político, como la no reelección; la 
subordinación del Ministerio Público Federal al Presidente de la 
República y la potestad de los estados para organizar su propio 
sistema electoral y sus elecciones. 
 
En este sentido, tenemos frente a nosotros una reforma con un 
largo índice temático y por eso mismo, con una cadena de 
consecuencias que debemos analizar con todo rigor, 
comenzando por el hecho de señalar a su gran beneficiario. 
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¿A quién ubicamos como el gran beneficiario de una reforma 
que cómo ninguna otra en la historia del México moderno, está 
cambiando en un solo instante tantas leyes, instituciones y 
prácticas políticas? 
 
Los dictámenes de las comisiones del Senado que hicieron la 
reforma, dicen que son los ciudadanos y nuestra democracia 
quienes se benefician de ella. 
 
Los partidos políticos que la avalan dicen lo mismo: qué son los 
ciudadanos y nuestra democracia y bueno, también los propios 
partidos. 
 
Ciertamente, la reforma político electoral contiene aspectos que 
no podemos negar son positivos y que bien aplicados, bien 
orientados y protegidos por las leyes secundarias que vendrán, 
efectivamente harán que la competencia electoral y la 
integración de la representación política en México, puedan ser 
más limpios, más equitativos y más transparentes. 
 
Esto sin olvidar la posibilidad de gobiernos de coalición; la 
nueva autonomía del Ministerio Público Federal en la Fiscalía 
General de la República; la participación de las cámaras en 
nombramientos específicos del gabinete y en la aprobación del 
Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, seguido de la autonomía del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política Social, CONEVAL.  
 
Sin embargo, un análisis riguroso tiene que ver el conjunto.  
 
Si varias de las partes que integran el nuevo modelo son 
positivas y virtuosas, la cuestión es sí una vez armado 
completamente, ese modelo sigue conservando su sentido 
positivo. 
 
Es decir, concediendo que muchos de los aspectos individuales 
de la reforma político electoral son buenos, la gran pregunta es 
si todo el conjunto armado y operando, también lo es.  
 
Nosotros creemos que una vez que las partes del modelo estén 
en su lugar, éste no beneficiará a los ciudadanos y tampoco a 
nuestra democracia. 
 
Lamentamos afirmar que a nuestro parecer, una vez armado 
todo el modelo, el gran beneficiario será una única institución; 
un único poder, un solo hombre. 
 
La reforma político electoral de la Constitución que tenemos 
frente a nosotros, quita potestades a los estados y los envía de 
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regreso al centro; debilita el sistema federal y fortalece el 
centralismo. Es una fuerza centrípeta que retorna de nueva 
cuenta el ejercicio del Poder a un único centro político y 
geográfico, situado en la capital de la República, en la Ciudad 
de México. 
 
Preparémonos para hacer política no en nuestros municipios y 
distritos; no en nuestro estado, sino en los corredores de los 
comités ejecutivos nacionales, en las antesalas de Gobernación 
y de las secretarías federales y en el despacho presidencial.  
 
México retorna a ser el país de un solo hombre. 
 
Pareciera que llegamos a un punto donde ya no quisiéramos 
seguir explorando los retos del pluralismo político, el equilibrio 
de poderes y el federalismo sustentado en la soberanía y 
autonomía de los estados. 
 
Es como si quisiéramos regresar a un camino conocido y 
seguro; una senda que garantiza seguridad a cambio de 
democracia y que promete progreso, pero sin libertad. 
 
Estamos acotando los márgenes democráticos de la nación a 
cambio de mantener su unidad, recuperar la paz social e 
intentar reponer el tiempo perdido del desarrollo. 
 
De nuestra vuelta al centralismo autoritario, existe una 
formación política que tiene plena responsabilidad y culpa. Es el 
Partido Acción Nacional que en 12 años de alternancia, 
desperdició sin ningún asomo de conciencia ni bochorno, el 
bono democrático que la sociedad civil de México le concedió. 
 
Hoy, el PAN busca medrosamente ser el socio menor, pero 
seguro, del Poder y en un acto de oportunidad y arribismo 
pactado, compartirlo con membresía de exclusividad. 
 
Por eso tenemos reformas tan conservadoras como lesivas al 
avance democrático. 
 
Primero tuvimos una reforma laboral que le quita sentido al 
derecho de huelga y violenta la autonomía sindical, sin 
incentivar la creación de empleos. 
 
Enseguida vimos como se concentraron las funciones de 
Gobernación y Seguridad Pública bajo un solo mando y 
autoridad política. 
 
Con la reforma educativa, la Federación retomó el control del 
personal del sector educativo, echando abajo el acuerdo de 
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descentralización de 1992. En esta misma lógica ha vuelto a 
concentrar el manejo de los recursos financieros en el Fondo 
para la Nómina Educativa y el Gasto Operativo. 
 
Hoy, la reforma político electoral centraliza en la Federación la 
operación electoral bajo el argumento de impedir que los 
gobernadores incidan en los institutos electorales estatales y 
por tanto, en el manejo de las elecciones locales. 
 
Yo pregunto, ¿quién va a garantizar que el Instituto Nacional de 
Elecciones sea inmune a la intervención del gobierno federal y 
sus operadores? 
 
Por estas razones, vemos sesgada y con 2 caras la reforma 
federal que se nos propone avalar: porque diciendo beneficiar la 
competencia electoral y la representación política, cercena 
nuestro federalismo. 
 
Un genuino avance democrático no puede darse con la lógica 
del trueque: una cosa por otra; mucho menos si implica 
regresar a una situación de concentración de poder que mata 
los equilibrios y con ello la autonomía y soberanía de las partes. 
 
Una reforma que desmonta a la institución más sólida y 
profesional de México; la única que a pesar de todo, ha 
contribuido a consolidar nuestra democracia electoral y 
germinar una semilla de cultura cívica como es el IFE, no puede 
ser una buena reforma.  
 
La reforma liquida al IFE, no lo transforma. Acaba con la 
institución que más conocen y reconocen los mexicanos en 
términos de marca y que luego de poco más de tres lustros, ha 
logrado generar confianza ciudadana. 
 
Vamos a ver nacer un Instituto Nacional de Elecciones que de 
entrada duplicará en tamaño al IFE; que costará el doble o más 
de los 5 mil millones de pesos de aquél y que de tener 
responsabilidad en 333 elecciones, la tendrá en cerca de 3 mil 
500 procesos electorales, comenzando por los 20 de este año. 
 
Ahora mismo tendríamos que preguntarnos: ¿qué instituciones 
y programas sociales, educativos y de infraestructura federales; 
que participaciones a los estados tendrán que ceder sus 
presupuestos para cubrir la invención del INE desde cero; 
desde su papel membretado hasta las nuevas credenciales de 
elector, pasando por la liquidación de todo su personal?  
 
¿Vale la pena? ¿No bastaba con ampliar las facultades del IFE 
y reorientar sus objetivos estratégicos?  
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Tenemos una reforma tan híbrida dicen los expertos, exótica y 
frankenstein diríamos nosotros, que reconociendo plenamente 
el delito de sobrepasar los topes de campaña, únicamente 
castigará a los culpables, si los agraviados pueden probar que 
los afectó. 
 
No bastando lo anterior, la reforma deja de lado la revocación 
de mandato, el referéndum, la segunda vuelta, la consulta 
popular directa e inmediata y la reglamentación a fondo de la 
publicidad oficial que son elementos clave de un Estado 
democrático que da poder auténtico al ciudadano. 
 
Diputadas y diputados; señoras y señores: 
 
Movimiento Ciudadano considera que el resultado integral de 
ésta reforma político electoral, será el debilitamiento de nuestro 
pluralismo, el retroceso de nuestro federalismo y la gran 
ausencia de la democracia basada en la participación 
ciudadana directa. 
 
Por eso votaremos en contra. 
 
Lamentamos en verdad que eso signifique no aprobar 
componentes benéficos, pero es el sentido último de la reforma 
lo que nos preocupa.  
 
Una nación y un pueblo que desde 1988, gracias a las luchas y 
desvelos de sus movimientos sociales, ha logrado cultivar un 
suelo fértil de pluralismo, estado de derecho, democracia y 
federalismo, merece siempre avanzar, ir hacia delante 
generando bienestar y riqueza para todos. 
 
Este es nuestro ideario; por eso hacemos política, por eso 
estamos en movimiento, un gran movimiento ciudadano. 
 
Es cuánto. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Sergio Bolio Rosado. 
 
CIUDADANO DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañeros, compañeras 
Diputadas. 
 
La Reforma Política, sin duda es un instrumento que fortalecerá 
la democracia del sistema político mexicano. 
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Dentro de ésta, los partidos políticos son vía para fortalecer la 
responsabilidad y la participación ciudadana, que deben 
impulsar ideas y acciones que resulten en soluciones para los 
problemas que aquejan a nuestro país y llamar a la concordia 
entre los mexicanos. 
 
Y si bien entre los partidos políticos existe una competencia por 
el voto de los ciudadanos, la responsabilidad social los obliga a 
cooperar en la construcción común de los bienes públicos. 
 
Para Acción Nacional, la democracia tiene como condición la 
existencia de partidos que permitan el acceso equitativo de 
hombres y mujeres al poder político, instaurar gobiernos 
eficaces y oposiciones responsables, constructivas y 
socialmente útiles. 
 
Es así, que el correcto funcionamiento de un sistema 
democrático necesita de instituciones y ciudadanos conscientes 
de sus obligaciones y una sociedad debidamente organizada. 
 
Es necesario consolidar la democracia en nuestro país, y esta 
tarea conlleva el fortalecimiento de la República, sus 
instituciones y el estado de derecho como pilares del desarrollo 
económico y social. 
 
México exige promover una cultura de responsabilidad entre los 
actores políticos, demanda que los partidos logren acuerdos en 
beneficio del desarrollo del país y para continuar con la 
aprobación de leyes en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
 
En Acción Nacional creemos en un sistema democrático de 
partidos representativos de las diferentes ideologías y doctrinas, 
que promueva la participación ciudadana y fortalezca la 
representación política. 
 
México requiere de renovados diseños institucionales que 
vigoricen los procesos de colaboración entre los distintos 
órganos del poder estatal y entre los diversos órdenes de 
gobierno; nuestro Grupo Parlamentario promueve un sistema 
de control ciudadano sobre los legisladores y presidentes 
municipales, en el que a través del voto y con la posibilidad de 
reelección, los electores puedan evaluar el desempeño de sus 
representantes. 
 
El Poder Legislativo requiere asumir la encomienda para 
fiscalizar las acciones de gobierno y generar normas acordes 
con las necesidades que impone el desarrollo humano. 
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Con la Reforma Política que nos ocupa los ciudadanos podrán 
entre otras cosas: 
 
1. Considerar  a los legisladores que realicen bien su trabajo y 
en general a los buenos funcionarios de elección popular con el 
reconocimiento que se puede verificar mediante el voto 
ciudadano. 
  
2. Permitir el aprovechamiento del aprendizaje y la experiencia 
acumulada  que los legisladores y funcionarios han logrado 
obtener en el transcurso del tiempo.  
 
3. Favorecer  la continuidad en la realización de proyectos 
sociales o desarrollo económico. 
 
4. Favorecer la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
5. Permitir la depuración de legisladores y funcionarios de 
elección popular que no hayan dado los resultados esperados.  
 
6. Evitar, hasta donde sea posible la llegada de personas 
incompetentes, oportunistas o corruptas a puestos de elección 
popular. 
 
7. Contribuir a los espacios para el diálogo entre poderes al 
contar con la mayor capacidad de negociación adquirida por la 
experiencia. 
 
8. Recuperar el prestigio perdido por el ejercicio inadecuado y 
corrupto de personas que ocupan puestos de elección popular. 
 
En suma, empoderar a los ciudadanos en la toma de decisiones 
y fortalecer nuestra democracia para que sea eficaz en la 
contribución del bien común.  
 
En esta hora, el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional dice SÍ a México y en consecuencia SÍ a la reforma 
político-electoral. Es cuanto.    

 
PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen de la Minuta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen de la Minuta presentada, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen de la Minuta 

presentada ha sido aprobado por mayoría. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen de la Minuta 

presentada. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y CUARTO DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 26; LA FRACCIÓN VII DEL PÁRRAFO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 28; EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 29; LA FRACCIÓN VII Y LOS NUMERALES 4° Y 
6° DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 35; LA BASE I EN 
SUS PÁRRAFOS INICIAL Y SEGUNDO, EL TERCER 
PÁRRAFO DE LA BASE II, LA BASE III EN SU PÁRRAFO 
INICIAL, EL APARTADO A EN SU PÁRRAFO INICIAL E 
INCISOS A), C), E) Y G) Y EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, EL 
APARTADO B EN SU PRIMER PÁRRAFO E INCISO C) Y SU 
SEGUNDO PÁRRAFO, EL APARTADO C EN SU PRIMER 
PÁRRAFO Y EL APARTADO D, LA BASE IV EN SU 
PÁRRAFO INICIAL Y LA BASE V DEL ARTÍCULO 41; LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 54; EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 55; EL ARTÍCULO 59; 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 65; EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69; EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73; EL TERCER PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74; LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 76; LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 82; 
EL ARTÍCULO 83; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
84; LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 89, EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 93; LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 95; LAS FRACCIONES VII Y VIII DEL ARTÍCULO 
99; EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 102; LOS INCISOS C) 
Y F) DEL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II Y LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 105; EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN V, EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN VIII, EL PRIMER Y TERCER PÁRRAFOS DE LA 
FRACCIÓN XIII Y LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 107, EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 110, EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 111; EL ENCABEZADO Y EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
115; LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA 
FRACCIÓN II, EL PRIMER PÁRRAFO Y LOS INCISOS A), B), 
C), D), H), J) Y K) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116; 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 119, LA 
FRACCIÓN III DE LA BASE PRIMERA DEL APARTADO C 
DEL ARTÍCULO 122; Y SE ADICIONAN UN APARTADO C AL 
ARTÍCULO 26; UN CUARTO PÁRRAFO A LA BASE I Y UN 
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TERCER, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS DE LA BASE VI 
DEL ARTÍCULO 41, UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
69; LA FRACCIÓN XXIX-U AL ARTÍCULO 73; LAS 
FRACCIONES III Y VII AL ARTÍCULO 74; LAS FRACCIONES 
XI Y XII, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE EN SU 
ORDEN, AL ARTÍCULO 76; UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN II Y LA FRACCIÓN XVII AL 
ARTÍCULO 89; LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL 
ARTÍCULO 90; LA FRACCIÓN IX, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 99; UN 
INCISO H) AL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 105; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL INCISO 
F) Y UN INCISO N), RECORRIÉNDOSE EN EL ORDEN DEL 
SUBSECUENTE A LA FRACCIÓN IV, ASÍ COMO UNA 
FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 116; Y SE DEROGA LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 78, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se declara el “2014, 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo con fundamento 
en lo establecido por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, así como por lo dispuesto por los numerales 3, 
4, 6, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a la consideración de este Alto Pleno Legislativo, el 
presente documento legislativo con base en los siguientes 
antecedentes y consideraciones:  
 

A N T E C E D E N T E S 
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En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, celebrada el día 15 de octubre del año 
2013 se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
declara el año “2014, 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo” presentada por la Diputada Arlet 
Molgora Glover, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social e integrante de la Fracción Parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional de esta H. XIV Legislatura 
del Estado, en uso de la facultad que le otorga el Artículo 68 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, iniciativa de decreto que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 
En este tenor, con fundamento en lo que establece el artículo 
111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, esta Comisión es competente para realizar el 
análisis y posterior dictamen en términos de lo dispuesto por el 
artículo 114 del ordenamiento en cita.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El Presidente Luis Echeverría Álvarez presentó ante el 
Congreso de la Unión una Iniciativa de Ley para que los 
Territorios de Quintana Roo y de Baja California Sur fueran 
elevados a la categoría de Entidades Federativas, debido a este 
hecho, en fecha de 8 de octubre de 1974 nació el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, dando origen al más joven de los 
Estados que conforman la República Mexicana, con los mismos 
límites y las extensiones que el Presidente General Porfirio Díaz 
le había otorgado en el año de 1902.  
 
Cabe destacar que con el nacimiento del Estado de Quintana 
Roo se produjo un gran cambio en la naturaleza jurídica y 
constitucional de la Entidad que generaron circunstancias 
históricas y notables, como la conformación de los tres poderes 
estatales, la emancipación del Territorio Federal ahora como 
Estado Libre y Soberano, y el ejercicio por primera vez de los 
derechos político-electorales en el ámbito local de los noveles 
ciudadanos quintanarroenses, pudiendo elegir desde ese 
momento a sus autoridades de representación popular. Además 
de esto destaca que cada parte del Estado de Quintana Roo 
tiene un significado histórico y representativo para todos los 
habitantes de esta entidad, un ejemplo claro es la bandera la 
cual simboliza el hogar, las tradiciones y la pertenencia; 
representa en conjunto el corazón quintanarroense, milenario 
como la cultura maya y moderno como nuestras ciudades. 
Constitución, escudo y bandera son ahora los símbolos de 
nuestra identidad, reflejo de una sociedad dinámica, 
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constructiva, progresista, comprometida con su presente, capaz 
de soñar y diseñar un mejor futuro.  
 
En el año dos mil catorce, se cumplirán 40 años de la creación 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con esto se 
consumarán cuatro décadas desde la conformación de 
Quintana Roo como Estado el cual integra a un pueblo 
trabajador, nuevas generaciones de gente emprendedora, por 
ello es que la celebración del cuadragésimo Aniversario de 
Quintana Roo, constituye una gran oportunidad para que todos 
los quintanarroenses que hemos nacido en esta tierra y los 
hermanos de otros Estados que han escogido esta hermosa 
parte de la patria mexicana para vivir, celebremos los 40 años 
de la existencia de este gran Estado.  
 
Es por esto y con fundamento en lo antes expuesto que la 
iniciativa tiene el firme objetivo de dedicarle un año entero a la 
celebración de este gran Estado, para mantener siempre 
presente que Quintana Roo es uno de los Estados más 
prósperos de México, hoy por hoy, una fortaleza turística que 
lucha orgullosa como parte medular de la economía de México, 
pero que lo hace sin apartarse de sus raíces que lo apuestan 
como un Estado joven, cosmopolita, de población de variados 
orígenes, pero una entidad que trasciende, que camina hacia 
un futuro prometedor, que destaca por su enorme compromiso 
con la cuna que lo vio nacer, plagada de cultura, que se 
distingue por el respeto de las raíces propias, que lucha día a 
día por preservarla, a través de sus costumbres y su gente.  
 
Por todo lo expuesto con anterioridad, los integrantes de esta 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, nos permitimos elevar a la respetable 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, el siguiente punto 
de:  
 

D I C T A M E N 
 
UNICO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
declara el “2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”, en los mismos términos en los que fue 
presentada.  
 
Dispuesto lo anterior y conforme a las consideraciones vertidas 
en el cuerpo del presente documento legislativo, la Honorable 
XIV Legislatura del Estado emite la siguiente:  
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MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 
“2014, 40 ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO”, para quedar como sigue:  
 
PRIMERO. Se declara para todo el Estado de Quintana Roo, el 
“2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
toda la correspondencia oficial de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como de los Órganos Públicos 
Autónomos del Estado, deberá contener al rubro o al calce, la 
siguiente leyenda: “2014, 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”.  
 
TERCERO. Los Ayuntamientos del Estado, previo acuerdo de 
su cabildo, podrán establecer dicha leyenda en su 
correspondencia oficial.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. EI presente decreto entrará en vigor el día 1° de 
enero del año 2014 y concluirá su vigencia el 31 de diciembre 
del mismo año.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente decreto, en el Periódico 
Oficial del Estado para los efectos legales correspondientes.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.  
 

LA COMISION DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 
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Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observaciones, me permito hacer uso de la 

tribuna, de conformidad con el Artículo 22 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Poder Legislativo. 

 
 (Pasa a la tribuna y el Vicepresidente ocupa su lugar en el 

Presidium) 
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CIUDADANO DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 

Compañeros Diputados toda vez que el Artículo Transitorio 
Primero de la Minuta de Decreto contenida en el Dictamen que 
nos ocupa señala que “el presente decreto entrará en vigor el 
día primero de enero del año 2014 y concluirá su vigencia el 31 
de diciembre del mismo año”, me permito poner a la 
consideración de este Pleno, que se modifique su redacción 
para efecto que su vigencia sea al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; quedando de la 
siguiente manera, “el presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre del mismo año”. Lo anterior, dado que es 
materialmente imposible una vigencia previa a su aprobación 
por esta soberanía. 

 
Asimismo, para efectos de redacción y estilo me permito 
proponer se modifique además el Artículo Primero de la Minuta 
de Decreto para anteponer al 2014 el vocablo año, a efecto de 
que quede “Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”, debiéndose adecuar además en el 
Artículo Segundo de la Minuta de Decreto referida. 
 
(Ocupa el Presidente nuevamente su lugar en el presídium). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación las propuestas 

presentadas. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación las propuestas presentadas, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que las propuestas de modificación ha 

sido aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado las modificaciones en lo 

particular propuestas. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase someter a votación en lo particular 

el Dictamen presentado con las modificaciones aprobadas. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado 

con las modificaciones aprobadas, sírvanse los Diputados emitir 
su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular con las 
modificaciones aprobadas. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular con las 

modificaciones aprobadas el Dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA “AÑO 2014, 40 
ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO”. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto en el orden del día corresponde a un receso. 
 
PRESIDENTE:  Se declara un receso para la elaboración del acta de la 

presente sesión. 
     
 (R e c e s o). 
 
PRESIDENTE:  Se reanuda la sesión, Diputada Secretaria, continúe con el 

desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del acta de la presente sesión; 

para su aprobación, en su caso.  
 
 (Lee el acta de la presente sesión). 
 

ACTA DE LA SESION DE APERTURA DEL PRIMER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL 
DÍA 22 DE ENERO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 22 días del mes de enero del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Remberto Estrada Barba, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:-------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Declaratoria de Apertura del Primer Período Extraordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.----------- 
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4.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia Política-Electoral; para su aprobación, en su caso.------- 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el “2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”; para su aprobación, en su caso.-------------------
6.- Receso.-------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------- 
8.- Clausura del Primer Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional.-------------------------------- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
19 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de las Diputadas 
María Trinidad García Arguelles, Cora Amalia Castilla Madrid y 
de los Diputados Mario Machuca Sánchez,  y Hernán Villatoro 
Barrios, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo, así como de las Diputadas Freyda Marybel Villegas 
Canché y Berenice Penélope Polanco Córdova, por motivos de 
salud.---------------------------------------------------------------------------  

2. Habiendo quórum se declaró la instalación de la sesión 
extraordinaria siendo las 11:41 horas del día 22 de enero de 
2014;.--------------------------------------------------------------------------- 

3. Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró abierto el 
Primer Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional.---------------------------------------------------- 
Enseguida, el Diputado Presidente de conformidad con el 
Artículo 30 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, señaló que la 
Diputación Permanente recepcionó la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia Política-Electoral misma que debe ser 
aprobada; de igual manera otro de los temas que dieron lugar 
para la apertura del Período Extraordinario es el de atender lo 
relativo a la leyenda que se usará este año 2014 por los tres 
Poderes del Estado, la cual propone declarar el “2014, 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”; por 
lo que debe determinarse si la sesión extraordinaria es pública 
o secreta; por tal motivo, se sometió a votación económica si la 
sesión es pública o secreta, siendo aprobada por unanimidad 
por lo que se declaró aprobada y por lo consiguiente se declaró 
pública la Sesión Extraordinaria del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.--------------- 

4. Continuando con el desarrollo de la sesión, la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto era la lectura del  
Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
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reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia Política-Electoral; para su aprobación, en su caso; 
inmediatamente, solicitó el uso de la palabra la Diputada 
Marcia Alicia Fernández Piña, quien propuso la dispensa de la 
lectura del Dictamen en virtud que ha sido enviado a los correos 
el archivo electrónico; por lo que se sometió a votación la 
propuesta siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia el 
Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria diera 
lectura únicamente a los puntos de dictamen.------------------------- 
Al término de la lectura, el Diputado Presidente puso a 
consideración del Pleno el Dictamen presentado, por lo que 
solicito el uso de la palabra el Diputado Luis Fernando 
Roldán Carrillo, quien emitió sus argumentos en contra de la 
reforma Política-Electoral.------------------------------------------------- 
En uso de la palabra el Diputado Sergio Bolio Rosado,  fijo su 
postura a favor de la reforma Político-Electoral.---------------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
dictamen presentado, resultando  aprobado por mayoría, en 
consecuencia se emitió el decreto respectivo.------------------------ 

5. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó a la 
Presidencia que el siguiente punto del orden del día era la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el “2014, 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”; para su aprobación, en su 
caso; el cual sin observaciones en lo general se sometió a 
votación siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia se 
puso a consideración en lo particular por lo que el Diputado 
Presidente de conformidad con el Artículo 22 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo hizo uso de la 
voz para proponer que en virtud de que el Artículo Transitorio 
Primero de la Minuta de Decreto contenida en el Dictamen que 
nos ocupa señala que “el presente decreto entrará en vigor el 
día primero de enero del año 2014 y concluirá su vigencia el 31 
de diciembre del mismo año”,  se modifique su redacción para 
efecto que su vigencia sea al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado; quedando de la siguiente 
manera, “el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre del 
mismo año”; dado que es materialmente imposible una vigencia 
previa a su aprobación por la soberanía; de igual forma y para 
los efectos de redacción y estilo propuso se modifique además 
el Artículo Primero de la Minuta de Decreto para anteponer al 
2014 el vocablo año, a efecto de que quede “Año 2014, 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”, 
debiéndose adecuar además en el Artículo Segundo de la 
Minuta de Decreto referida; por lo cual se sometió a votación las 
propuestas mismas que fueron aprobadas por unanimidad, en 
consecuencia se sometió a votación el dictamen en lo particular 



Sesión 1-A  P. E. del 22  de  enero  de 2013                        Diario de los Debates 70 
 

 

con las modificaciones aprobadas resultando aprobado por 
unanimidad,  por lo que se  emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.------------------------------------------------------------- 

6. Posteriormente, el Diputado Presidente declaró un receso, 
para la elaboración del acta de la presente sesión.---------------- 

7. Al reanudarse la sesión, la Diputada Secretaria informó que 
el siguiente punto del orden del día era la lectura del acta de la 
presente sesión; misma que sin observaciones fue sometida a 
votación siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia se 
declaró aprobada el acta presentada.----------------------------------- 

8. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Clausura del Primer 
Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional.------------------------------------------------- 

9. Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes a ponerse de pie, para declarar Clausurado el Primer 
Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; siendo las  12:40 horas del día 22 de enero de 
2014. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. REMBERTO ESTRADA 
BARBA. DIPUTADA  SECRETARIA: C. PERLA CECILIA TUN 
PECH.   

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la presente 

sesión. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la presente sesión, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión, ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la presente 

sesión. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
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PRESIDENTE:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausuran los trabajos del Primer Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 
11:40 horas del día  22 de enero de 2014. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 


